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Licitación Abreviada 08/2024 

Proyecto Ejecutivo y construcción de una planta de transferencia de residuos 

sólidos en la ciudad de Young Departamento de Río Negro mediante el sistema 

“llave en mano”   
 

Consulta: El pliego tiene publicado un costo que no coincide con lo detallado en el Pliego de Condiciones Particulares. 

¿Podría especificarse cuál es el monto real? 

Respuesta: el monto que debe abonarse es de $u 6.600 (seis mil seiscientos) 

 

Consulta: Las gestiones que se deben hacer por el padrón y la obra son solamente BPS, MTSS y UTE, verdad?, o alguno 

más ? 

Respuesta: Si. 

Los trámites ante Intendencia para la autorización del permiso de construcción los realizará la propia administración 

 

Consulta: ¿Podría especificarse el  volúmen del Depósito Impermeable a construir? 

Respuesta: La capacidad mínima del Depósito Impermeable, hasta el nivel del caño de descarga, será de tres metros 

cúbicos, no debiendo ser su altura interior mayor a tres metros 

 

Consulta: El material de relleno que se quite o remueva en el inicio de los movimientos de suelo. 

¿Se pueden volcar a pie de obra o debemos trasladarlos a algún lugar específico dentro del terreno? 

Respuesta: Si, siempre que no perjudique la circulación donde se va a ejecutar la obra. Será utilizado para el 

cerramiento del vertedero, al momento de la obra, se le indicará el lugar específico dentro del mismo.  

 

Consulta: Consulto por las declaraciones juradas solicitadas en los puntos 6.5, 6.6 y 6.7 si podrían mandar las mismas o 

dónde se encuentran. 

Respuesta: No hay formato específico respecto a los puntos 6.5, 6.6, y 6.7. 

 

Consulta: En el punto 6.8 situación financiera qué fecha deben tener los estados contables. 

Respuesta: Respecto al punto 6.8, en el punto 6.8.1 se establece "de los últimos dos ejercicios.". 

 

Consulta: El monto imponible lleva IVA? 

Respuesta: Si por monto imponible se entiende mano de obra, si, tributa IVA. 
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Consulta: aclaración, sobre el relleno y movimiento de suelo,  

1) si consideramos la caminería interna y caminería hacia el galpón.  

2) si sólo consideramos relleno y movimiento para Galpón y Edificio de servicios. 

Respuesta: Solo se realizara el movimiento y relleno para el galpón y los servicios (oficinas y baños). 

No se realizará el movimiento de suelo y relleno para la caminería que rodea las instalaciones. 

 

Consulta: el alcance del llamado es realizar el proyecto y la construcción de la planta o también implica la operación de 

la misma una vez finalizada la obra? 

Respuesta: El alcance del llamado es la realización del proyecto ejecutivo y la construcción de la estación de 

transferencia e instalaciones descriptas en planos y memoria. No la operación. 

 

 

 

 


